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LE)' tia. de 197t) 

ídicie1nbre 14) 

por la cual se reviste al Pre>idente de la República de fa
cultades extraordinarias v se rl;ctan otras disposiciones en 

materia tributaria. 

El Congreso de COiombia 

DF.Cl\1':TA: 

Articulo J? No se cobrará sanción por mora sobre las deu-
i - das exigibles en 31 de dicieinbre de 1969, por concepto de 

Jos unpuestos sobTe la renta, complementarios. recargos y 
especiales, que ~ean ainortizadas en la forma establecida en 
e! articulo siguiente, sieinpre que las sumas anuales 1nini
n1a~ allí fijadas las cancele el contribuyente a más tardar 
dentro de Jos pla30S que tenga para sus pagos norn1ale~ 
de impue~tos por los años gravables de 1970 y pasteriores. 
exceptuando aquellos pagos hechos por el sistema de Teten
ción en la fuente. 

Al"ticulo 29 Para hacer~e acreedores al beneficio que es
tablece el articulo anterior, deberán ·los -interesados cance
lar cada año, como abono a las deudas exigibles en 31 de 
diciembre de 1969, por lo 1nenos las siguientes proporcio
nes de la renta liquida sefialada en la liqu!dación privada 
correspondiente al aüo gravable anterior ·a aqut:l en que se 
se efectúe el pago: 

El 15o/o de dicha renta líquida hasta $ 100.000.00. 
El 30º/,, de aquella parte de la''renta liquida que pase de 

S ·101.000 OO. 

1• Parágrafo l\' Los regla1nentos detenninarán la for1na en 
que haya de dividirse en contados la cuota anual de amor
tización que resultare de aplicar los anteriores porcenta1es. 

Parágrafo 29 Si la liquidación oficial de imp}.lestos.- .º la 
resolución que decidiere un recurso contra ela, 1nod1f!care 
la cuantía de la renta líquida deelarada por el contribu
yente. deb·éfú hacerse el reajuste correspondiente de su 
cuota anual de amorti3ación de deuda morosa, y tendrá 
aquel, para cancelar el ·(Xcedente. si lo hubiere, el mis1no 
plazo que tuviere para pagar la diferencia entre el mo:nto 
de la liquidac~ón oficial, o el_ de la practicada al dec1d11"' 
el recurso, y el de su liquidación privada por ese afio gra
vable. 

Parágrafo 3º Sin embRrgo, los saldos- de dicha deuda 1no
rosa que no hayan sido cancelados a más tardaT el 31 de 
dic1en1bre de 1973, perderán el beneficio establecido en el 
articulo anterior. 

Parágrafo 4º Asin1bn10. si el contribuyen~e incumphel'e el 
pago oportuno de las cuotas de amortización de su deuda 
morosa o se atrasare, a partir del 1° de enero de 1971. en 
el pago normal de sus i1npuestos sobre la renta, comple
mentarios, .recargos y especiales. dejará. de aplicarse la am
nistía de intereses al saldo de la deuda exigible en 31 de 
diciembre de 1969, que, al producirse el incumplimiento o 
atraso, quedare sin pagar. En este caso, las sumas pagadas 
como abono a los saldos 1noroso~ se aplicarán de preferen
cia a las deudas más antiguas. 

Articulo 3Q Las deudas exigibles po.r concepto de los im
puestos ele renta, complementarios, recargos y especiales. 

· corre~pondientes al año gravable de 1969, y exigibles a 5 de 
agosto de 1970. no pagarán sanción por mora, siempre. que 
se cancelen en su totalidad a más tardar en 31 de d1c1em
bre de 1970. 
_ Ar¡ículo 40 No se cobrará recargo por 1nora sobre las deu
<las exigibles en 31 de diciembre--d"e 1969. por concepto de 
in1puestos de n1asa global'.hereditaria, asignaciones, dona
cionés, recargos y sanciones-,' qi,Íe sean canceladas antes del 
31 de dicien1bre de 197~. · 

Artículo 50 Condónanse lá$ deudas en favor del Tesoro 
Nacional, por concepto del inipuesto sobre la renta y com
¡:Íle1nentarios, recargos y especiáles exigibles a 31 de diciem
bre de 1965, s:empre que su valor, sin incluír si:inciones ni 
recargos, no exceda de dos mil pesos ($ 2.000.00). 

Artículo so Modificase el articulo 54 del Decreto legisla
tivo 1366 de 1967, en el sentido de que en adelante la san
ción por mora en el pago de los impuestos de renta. com
¡:i1e1nentarios, recargos y especiales se cobrarán por mes y 
proporcionaln1ente a la fracción del mes sobre loo saldos 
exigibles. 

Articulo 7º De acuerdo con el ordinal 12 del articulo 76 
de la Constitución NRcional. revistese al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias, hasta el 

-20 de julio de 1971. para reestructurar la Dirección -Gene
ra\ de Impueslos Nacionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y sus oficinas seccionales, fijat las remU
neraciones correpondientes y adoptar las medidas necesa
rias para genera!i3al' el uso del computador electrónico en 

-- -Jos trámites administrativos 1·elacionadoS con los nnpues
tos nacionales y-poner ·especial énfasis en el mejoramiento 
y organización de las Oficinas de Cobranzas y Ejecuciones 
Fiscales. -

Articulo 8? Extiéndese a los años grava bles de 1969 ·y 1970 
la autori3ación conferida al Gobierno Nacional por el ar
ticulo 13 de la Ley 65 de •1968·. 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, o: E., martes 26 de enero de 1971 · 

Parágrafo lº En el caso de las sociedades y comunidRdes, 
el parágrafo del articulo 13 de la Ley 65 de 1968, será apli
~able solamente a los socios o ccn1uneros, según el caso, que 
tuvieran ese carácter en la fecha de expedición de dicha 
Ley, salvo aqu~Jlos que posteriormente hubieran adquirido 
a titulo de heredero. o en virtud de liquidación de sociedRd 
conyugal. aportes en sociedades o comunicades bananeras. 

Paragrafo 2? Facúltase al Gobierno para determinar la 
caLdad de productores de banano que se puedan acoger a 
e~te beneficio. 

Artículo 9? Redúcense a dos años los términos señalados 
en el articulo 36 de la Ley 63 de, 1967, para decidir defini
ti\iamente las reclamaciones tributarias interpuestas a par
tir de la v!gencia de la presente Ley. Si al vencerse dicho 
'término la reclamación pendiente no hubiese sido decidida 
en forma -definitiva, se entenderá fallada a favor del con
tribuYente. El téTmino a que se refiere este articulo se 
contara a partir de la fecha de presentación de la res
pectiva reclamación. 

Parágrafo. Para interponer el recurso legal ante el Con
tencioso Administrativo, no sera necesario hacer la con
signación"'del impuesto que hubiere liquidado la Adminis
tración. Pero la sanción por mora_ del 21),Qk por ciento 
mensual se hará efectiva desde el momento de interponer 
dicho recurso, sobre las sun1as impagadas --i!Ue resultaren 
a cargo del contribuyente según el fallo definitivo. 

Articulo 10. Los Liquidadores del impuesto sobre la renta 
seTán responsables por m_ala liquidación cuando, de a.cuer
do con la decisión definitiva de las reclamaciones inter
puestas por los contribuyentes, hubieren violado manifies
tamente las disposiciones sustantivas -de la legislación tri
butaria. ESta reponsabilidad se extenderá a quienes hu
bieren confinnado en la vía gubernativa la mala liquida
ción, y la reincidencia en ella por más de tres veces será 
causal de destitución del empleo. 

Parágrafo. Los reglamentos precisaTán el procedirniento 
que habrá de .o,eguirse para imponer las sanciones que en 
este articulo se conten1plan. 

Articµlo 11. Esta Ley rige desde .o,u sanción. 

Dada en Bogotá. D. E., a 9 de dicien1bre de 1970. 

El Présidente del Senado, 
EDUARDO ABUCl-IAIBE OCHOA 

E! Presidente de la C:l1nara de Representantes, 

GILIJEltTO SALAZ ... R HA.MIREZ 

El Secretario del Senado. 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colotnbia_ Gobierno NRcional. 

Bogot:l. D. E, 14 ae Qiciembre de 1970. 
Publiquese y ejecútese 

MISAEL P ASTRAN A BORRERO 

El Min'istro de Ha.Ciencia y Crédito Público, Alfonso Pa
tiño RoselU. 

LEY- 9a._ -ele 1970 

{.dicie_n1bre 13) 

por la cual se; co_nmepiora el centésimoquincuagésimonove
no aniversario de la erección de Chiquinquirá 

en Villa Republicana. 

El Congreso de Colombia 

DECRF.TA: 

Art~culo 10 Lá Nación se asocia a la celebración del cen
tésimoquincuagésimonoveno aniversario de _la erección de 
Chiquinquirá en Villa Republicana. el cual tuvo lugar el 9 
de .septiembre de 1969, y regis·tra tal día como fausto en 
los anales de la Répública, 

Articulo 20 Con el objeto de allegar fondos para la cons
trucción de· las obras con las cuales se proyecta conme
morar el centésimoquincuagésimonoveno aniversario de Chi
quinquirá. 'autoríz"anse cinco sorleos extraordinarios de una 
lotería que se denominará "Lotería de la Villa Republicana 
de Chiquinquirá'', los cuale~ se lle\(arán a efecto en forma 
consecutiva, durante los aüos de 1969. 1970, 1971, 1972 y 
1973. -

Parágrafo_ Co1no se expresa en el artículo anterior, los 
sorteos senin anuales ·y cada uno por valor de 'dos millones 
qtiinientos mil pesos ($ !.500.00'l.00), quedando ·1a Juntii. Ad
ministrdora, que es- la misma Junta pro-Estadio y Pli¡,za de 
Metcado de Chiquinquirá, ampliamente facultada para se
ñafar el valoí- del premio principal y de los distintos pre
mios secos. así cerno el valor de los respectivos billetes, y 
la cantidad' de éstos. 

Artículo 3? El producto liquido que se obtenga de los sor
teos anuales extraordinarios autorizados por el artículo se
gundo de esta Ley, sea que se administren y se organicen 
diTeCtamente, por Ja: Junta de que tTlita eJ p'atigrafO único 
del artículo segundo de esta Ley', o que se· contrate· su ad-
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ministración, se dedicRrá en su totalidad a finRnciar la 
terminación del E>~ad10 y la Plaza de Mercado de Chi
quinquirá. ~ 

Articulo 40 Para la administración o negociación da estos 
sorteus extraordinarios y en general. para asumir tocias las 
responsabilidades legales, la Junta pro-Estadio y Plaza de 
Mercado de Chiquinquirá, administrará todos Jos fondus 
que provengan de la pl'esente Ley. 

Artículo 59 La Contraloria General de la República, en 
la forma que la Ley determina., fiscalizará los recaudos e 
inversiones que se hagan con el prodllcido de los distintos 
arbitrios a que se refiere esta ordenación legal. 

Articulo 6Q Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 5 díRs del mes de noviembre 
de 1970. 

El Presidente del Senado, 
EDUARDO ABUCHAJBE OCJ!OA 

El PTesidente de la Cámara de 'Representantes. 

G!LBERTO SALA7,A R IlAMIRl!:Z 
El Secretario del Senado, 

Amaury Gverrero 

El Secretario de la Cántara de Representantes, 

Eusebio Cabra.les Pineda · 

República de Colombia. Gobien10 NacionaL 

Bogotá, D. -E., 15 de dic'ienibre de 1970. 
Publique<.e Y,, ejecútese. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Salud PúblicR, José Ignacio Díaz Gra
nados. 

LEY IÜil. de 197ll 
{dicie1_111Jre 15) 

por la cual se aprueba el Acuerdo que institoye el centro 
Latinoamericano de Fisica, hecho el 26 de marzo de 1962, 

en la ciudad de Río de Janeiro. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo único. Apruébase el Acuerdo que instituye el 
Centro Lat1noa.1nericano de Física, hecho el 26 de marzo 
de 1962. en l:¡¡._ ciudid de Río de Janeiro, que a la letra 
dice: 

"Acuerdo que instituye el centro Latinoamericano' cte Fí
sica". 

Las par.tes contratantes. 

Teniendo presente la- Resolución 2121 de la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, de 14 de diciembre 
de 1960; así como la Resolución 72 del Consejo Ejecutivo 
de esta Organización de fecha 7 de junio de 1961; 

convencidas de que el desenvolvimiento de la investiga~ 
ción científica en el dominio de la física constituye una 
base indispensable al progreso económico y social; 

CONSIDERANDO: 

la necesidad y la urgencia de elevar el nivel científico 
y de aumentar el número de profesores e investigadores 
en los diversos dominios de Ja física; 

que un gran esfuerzo de cooperación a la escala regionai' 
debe ser reali3ado para dicho fin; 

que en ·ctich:i.s condiciones, es eminentemente oportuno 
que sea. establecido un Centro Latinoamericano de Física, 
el cual quedará encargado de promover y-estimular los tra
bajos de investigación y for1nación de investigadores y pro
fesores universitarios lle física en América Latina, 

acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO I 

Creación 

Queda creado el Centro Latinoamericano de Física, al 
que a continuación se denominará "Centro", con sede en el 
"Centro "Brasileiro de Pesquisas Físicas". 

ARTICULO II 

Funciones 

l. El Cent-1·0 tiene con10 principal función la- de realizar-
investigaciones cientificas y organi3al'- enseñan.3as .especia-
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